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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VilaDosal
solicitará
licencia como

gobernador
YAZMÍN RODRÍGUEZ
Corresponsal

Mérida.- El próximo 7 de ma-

yo el gobernador de Yucatán,
MauricioVila Dosal solicitará li-

cenciaa su cargo por estar ins-
crito en la lista nominal al Sena-
dodelaRepúblicapor represen-
tación proporcional.

El Tribunal Electoral del Po-
derJudicial de laFederaciónno-
tificó la sentencia en la que or-

denaa gobernadorMauricioVi-

la Dosalaque pida licencia asu

cargo en un plazo de 10 días.
mandatario acatará esta

decisión,porque "siempre
do respetuoso de la ley" infor-
móe gobierno delestado Yu-

catán en un comunicado.
Precisó que elgobernador so-

licitará licencia su cargo pró-
ximo 7 de mayo y lo retomará
una vez terminada la jornada
electoral, el día 3 de junio.

A partir del 7 de mayo que-
dará como cargada del des-

pacho la actual secretaria ge-
neral de Gobierno, María
Fritz Sierra.

El gobernador se encuentra

en labores de promocióneconó-
mica del estado de Yucatán yre-
presentará a México en su cali-
dad de presidente de la Conago
en el Foro sobre Cooperación,
Crecimiento y Energía para el
Desarrollo, que se realizará en

Arabia Saudita.

El mandatario deberá pedir
licencia en un plazo de 10 días.


